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ACIA ADM¡NISTRATIVA

Siendo los 08:30 ocho horos con lreinio minutos, del dío ló dieciséis de febrero
del oño 2023 dos mil veinlikés. Con fundomenlo en Io dispueslo por el orlículo 47
Frocciones l, Vll. Xlll Y XIV de lo Ley del Gobierno y lo Adminislroción Púbtico
Municipol en el Eslodo de Jolisco, osí como lo previsto por los numeroles 25 y 26
de lo Ley poro los Servidores Públicos del Eslodo de Jolisco y sus Municipios. se
levonlo lo presenle ACIA ADl II{ISTRATIVA o lo empleodo C. JUttSsA UI¡.OA
MARIIN quien desempeño el corgo de JEFE DE pROMOCtóil ECONóm|CA, det
Ayunlomíenlo Constitucionol del Municipio de Jolostotitlón, Jolisco.

Y o efecfo de lo onlerior, se hoce conslor que, el dío I I once de febrero del oño
2023 dos mil veinlikés, lo C. JULISSA ULtOA lltARllil, incurrió en los siguienies:
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PRIVA o lo C. JUUSSA UTTOA MARTIN oue se orch ive en su
o

Administroción Público.

Artículo 19- lncurrirá en Folta administrativa no grave el servidor público cuyos
octos u omisiones incumplan o tronsgredon lo contenido en las obligaciones
siguientes:

L Cumplir con las funciones, otribuciones y comisiones encomendodos,
observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto o los demás servidores
Públicos como a los particulores con los que llegore o tratar, en los términos que
se estoblezcon en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de esto Ley

Artfculo 75, En los casos de responsab idades administrativas distincas a ras que
son competencia del rribunol, la secretorío o los órganos internos de conÜol
impondrán los sanciones administrativos siguientes:

I. Amonestación público o privada;

Artículo 55.- Son obligaciones de los selidores públicos:

ll. Observor bueno conducto y ser atentos paro con el público.
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Lo onterior, de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 49
Frocción ly 75 Frocc¡ones ly ll de lo Ley Generol de Responsobilidodes
Administrolivos del Eslodo de .Jolisco, osi como con el numerol 55
Frocción ll de lo Ley poro los Servidores públicos del Estodo de Jolisco.
los cuoles, o lo lelro dicen:
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Visio lo onlerior, con fundomenlo en lo dispueslo por los leg¡slociones estotoles.
descritos en los pónofos que onleceden, se NOIIFICA o lo C. JUUSSA UttOA
MARTIN de lo presente determinoción tomodo, osí como se PREVIENE o lo ontes
mencionodo, poro que ocoie lo mismo; y sirvo lo omonesloción o su persono,
poro un mejor desempeño loborol, sociol y personol, con lo ciudodonío generol.-

Se ext¡ende Io presente poro los usos y fines legoles o los que hoyo lugor.

AIENTAMEi¡TE
"2023, Año del Bicenlenodo del Nocimienlo del

Eslodo Libre y Soberono de Jolisco".
JATOSTOIIúN, JAI.ISCO. A I6 DE FEBRERO DEI. AÑO 2023.

9", A Va {ez C
JosÉ ÁtvAnEz cAmpos

Presidente Municipol
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C.J UIISSA U LIOA rylARTlN

Jefe de Promoción Económico
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ACTA ADÍTAINISIRATIVA

S¡endo los 08:10 ocho horos con diez minulos, del dio 20 veinle de enero deloño
2023 clos mil veinlitrés. Con lundomenlo en lo dispueslo por et orticuto ¿7

Frocc¡ones l, Vll. Xlll Y XIV cte lo Ley del Gob¡emo y lo Admirústroción púbtico
Municipol en el Eslodo de Jolhco, osí como lo previsto por los numeroles 25 y 2ó
de lo l-ey pqo los Serv¡dores Públicos del Eslodo de Jolisco y sus Mun¡c¡pios. se
levonlo lo presenle ACIA AO,t^lN§InAnVA o kr empteodo C. NAtgA ]TIiEt

¡EYNOSO COnXEJo, qu¡en desempeño el corgo de OFlClAl 
^ 

AYO¡, det
Ayuniomiento Const¡lucionol del Mun¡c¡pio de lolostolillón. Jolisco.

Y o efeclo de lo onlerior. se hoce corl§lor que. el dio l8 d¡ec¡ocho de enero del
oño 2023 dos mil veinl¡hés, lo C. i{ARDA lr¿Et iEYI{OSO COINEJO, ¡ncuñió en los
siguienle§:
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disoueslo oor los leves Generoles. Eslololes v Mun¡ciooles. osi como lo
orevislo oor los Reglomentos y CócÍoos de Élico emonodos cre los 03
lres insloncios gubemomenloles. oue rioen los Adminitlrocrones

A'SONESIACIóN PRIVADA. O IO C. NARDA lTzEI REYNOSO CORNSO: V

uno susPENslÓN fE¡lPoRAL ol curuo uuc oeterrrpeñu er) lo oresentu
AdNiNiSIIOC¡ÓII PúbIiCO. DOI UN DEfiOdO dE ¡5 QUINCE DfA§ NAIURAI,ES
SIN GOCE OE SUEI"DO- Ios cuoles con)orendera¡r) del d¡o 23 veint¡lrés
de ENEnO. ol 06 sers de fE8RERO del orro 2(I¡3 dos r¡¡l ve¡ntitrés.

Lo onlerior. de confom¡rdod con lo dispueslo por lo'5 orliculos 49

Frocc¡ón I y Z5 Frocc¡ones I y ll de lo l-ey Generol de Responsob¡tidodet
Admin¡slrolivos del Eslodo de Jo[rco. osí como con el numerol 55
Frocción ll de lo Ley pso los Servidore5 Públ¡cos del Estodo de Jolisco.
los cuoles. o lo lelro cjicen:

áÍd¡¡tlgl§L lncurrim en Falto odmínistmtivo no grave el sentidor público cuyos
oclos u omisiones incumplon o tmnsgredon lo contenido en los obligociones
siguientes:

l. Cumplir on los funcione* otribuc¡ones y comisiones encomendatlas,
obsetyando en su desempeño d¡sc¡plino y ,zspeto, tonto a los demós Seruidotes
Públims como a kts pqrticulores con los que llegorc a tmtor, cn los téminos que
se estqblez.:an en el código de ético a que se refiare el urtícub l6 de esto Lcy

Atúcub 75. En los cosos de rcsponsobilidades odministmtiy¿s dístinros o ,qs qr¿e

son competencio del Tribunal, lo Secretorío o los órganos intcrnos dc .ontrol
impondm n los so nciones od m ¡nistm tivos sig uientes:

l. Amonestoción público o privada;

ll. Suspcnsión del empleo, cutgo o comisión
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Afulgá§¡Son obligaciones de los seruidota públicos:

ll. Ohs¡var bueno mnducto y ser qtent,;rs pom mn el públicl,

V¡sto lo onlerior. con fundomenlo en lo d¡spueslo por los legisloc¡ones eslolotes.
descrilos en los ponofos que onleceden. se NOIIfICA o to C. NARDA ITZEI
REYNOSO CORI{UO, de lo presenle determinoc¡ón tomodo. osi como se
PtEVlE¡,lE o lo onles mencionodo. poro que ocole to m¡smo; y sirvo to
omonesloción y sonc¡ón impueslo o 9u pe6ono. poro un mejor desempeño
loborol. rociol y pefsonol. con lo ciudodonio generol. -

Se exl¡ende lo presenle poro los usos y lines legoles o los gue hoyo lugor

AIENIAMENIE
"2023, Año del Bkenlenorio del Nocimienlo del

Elodo Llbre y Soberono de Jol¡sco".
JA]OSIOflITÁN, JAIISCO. A 20 DE ENERO DEI AÑO 2üI3.
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PNE§DE}¡CIA MUNICIDAL

§-í Al,,
JosÉ AtvAnEz cA 

^PosPresiderte Municipol
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Of iciol Moyor
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